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administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
BASES reguladoras incentivos incorporación de agricultores jóvenes instrumentados por con-

venio de colaboración con entidades financieras.
“la actividad agraria la realizan predominantemente personas de elevada edad siendo nece-

sario potenciar la incorporación de personas jóvenes, hombres y mujeres, que contribuyan al
relevo generacional y palien el desempleo juvenil reduciendo la despoblación del medio rural.
Estos jóvenes, además, son los que presentan mejor índice de formación y por lo tanto, están
más preparados para utilizar técnicas mucho más innovadoras. 

Primera.- Objeto.
las presentes bases regulan el contenido y procedimiento de tramitación de la bonificación

de intereses que devenguen préstamos incluidos en los convenios de colaboración que la cor-
poración Provincial suscribió con distintas entidades financieras para paliar el desfase obser-
vado entre la aprobación y el cobro efectivo de las subvenciones otorgadas por la administra-
ción regional destinadas a la instalación de jóvenes en el medio rural de la provincia de soria. 

Segunda.- Régimen jurídico.
las bonificaciones establecidas en las presentes bases se regirán por la normativa comunita-

ria, nacional y autonómica sin perjuicio de la aplicación supletoria de la normativa nacional y
autonómica en materia de subvenciones.

Tercera.- Beneficiarios.
aquéllos agricultores jóvenes que realicen su primera instalación con acceso a la titularidad

de una explotación agraria y tengan suscrito una préstamo incluido en convenio de colabora-
ción acordado entre esta corporación con distintas entidades financieras en los que concurran
uno de los siguientes requisitos:

a) Que el préstamo suscrito cuente con resolución favorable de concesión de ayuda en la con-
vocatoria de primera instalación de jóvenes agricultores o bien mejora de las estructuras de pro-
ducción y modernización de las explotaciones agrarias dentro del Programa de desarrollo ru-
ral de castilla y león 2014-2020. 

b) Que el cobro de los intereses se corresponda con la bonificación de la presente anualidad
al haberse aprobado su cuantía en ejercicios anteriores.

Cuarta.- Tipología y cuantía de la ayuda.
la ayuda consistirá en una bonificación de los intereses generados en los préstamos suscritos

con distintas entidades financieras que suscribieron convenio de colaboración para la incorpo-
ración de agricultores jóvenes.

importe máximo: la cuantía de la bonificación podrá alcanzar 1,5% anual de interés que de-
vengue el préstamo durante un máximo de tres años con liquidación de intereses semestrales
desde la fecha de formalización del préstamo. si se produce el pago de la subvención por parte
de la Junta de castilla y león antes de los tres años la bonificación finalizará en dicha fecha.

En el cálculo de la ayuda no se incluirán comisiones de apertura, estudio o cancelación an-
ticipada de acuerdo con apartado e. cláusula segunda del convenio. 
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Esta ayuda tiene carácter de minimis conforme al reglamento (UE) nº 1408/2013 de la co-
misión de 18 de diciembre de 2013 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del tra-
tado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola.

Quinta. Financiación y compatibilidad. los incentivos contemplados se financiarán con las
dotaciones que figuran en el presupuesto de diputación Provincial para el ejercicio 2020 en
aplicación 41010 47101 “subvención bonificación interÉs agricultores” con una dotación de
35.000,00 €. 

la concesión de las ayudas queda supeditada al cumplimiento de la normativa vigente y, en
especial, a la de Unión Europea. En estos términos serán compatibles con cualesquiera otras
ayudas públicas o privadas. 

Sexta.- Procedimiento de concesión.
los incentivos regulados en la presente convocatoria se concederán en régimen de concu-

rrencia no competitiva a solicitud de la persona interesada. se tramitarán en atención a la mera
concurrencia de una determinada situación de la persona perceptora, sin que sea necesario es-
tablecer comparación entre solicitudes ni la prelación entre las mismas. cada solicitud será tra-
mitada, resuelta y notificada de forma individual.

Séptima.- Solicitudes. 
los interesados en la obtención de los incentivos deberán cumplimentar el formulario nor-

malizado que se adjunta según que:
a) soliciten la aprobación de la bonificación de interés correspondientes a las tres anualida-

des de duración del préstamo, siempre que abonen intereses en el presente ejercicio presupues-
tario, en cuyo caso, deberán cumplimentar el anexo 1 “ solicitud de ayuda destinada a la boni-
ficación de interés de préstamos formalizados con entidades financieras para jóvenes agricul-
tores” debiendo aportar la siguiente documentación:

- n.i.F del solicitante.
- resolución favorable de ayudas aprobadas y/o certificadas.
- Póliza de la operación financiera con cuadro previsto del pago de intereses durante la vi-

gencia del préstamo.
- certificado de estar al corriente de obligaciones tributarias y seguridad social.
- certificado titularidad de cuenta bancaria.
El plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde la fecha de entrada en vigor, día

siguiente a su publicación en Boletín Oficial de la Provincia, hasta el 1 de octubre de 2020 al
entender que los préstamos suscritos en el segundo semestre pagan los primeros intereses en el
primer semestre del siguiente ejercicio. no obstante, dicha fecha podrá adelantarse en el su-
puesto de agotar el crédito establecido en el presente ejercicio presupuestario. 

B) solicitud del cobro de los intereses aprobados previamente a lo largo de la vigencia del
préstamo en cuyo caso deberán cumplimentar el anexo ii. “solicitud cobro intereses bonifica-
dos de préstamos formalizados con entidades financieras para la incorporación de jóvenes agri-
cultores”.

El plazo de presentación de solicitudes se limita a 30 días tras el pago de la totalidad de in-
tereses correspondientes al ejercicio (primer y/o segundo semestre) considerando que el pago
se liquidará de una sola vez e incluirá el importe que corresponda a esta corporación en la pre-
sente anualidad.
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Octava.- Subsanación de las solicitudes. 
si en la solicitud no se hubieran cumplimentado todos los extremos o se observara algún de-

fecto se requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación, con
la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida y archivada su solicitud, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos del artículo 42.1 de la referida ley.

Novena.- Tramitación.
la instrucción de las solicitudes se efectuará por el Jefe de servicio de los servicios agro-

pecuarios, siguiendo el orden correlativo de entrada en registro de esta diputación quien ele-
vará un informe técnico sobre las solicitudes presentadas que servirá de base para el estudio y
evaluación por parte de la comisión de agricultura, Ganadería, medio ambiente y montes que
valorará los informes técnicos y estudiará y evaluará las solicitudes.

Décima.- Resolución. 
los dictámenes de la comisión de agricultura, Ganadería, medio ambiente y montes se re-

mitirán al órgano competente de la corporación Provincial para su resolución y notificación a
las personas solicitantes.

En la resolución de cada expediente se indicará el importe máximo de la ayuda y su distri-
bución anual de acuerdo con el plan previsto de amortización del préstamo emitido por la En-
tidad Financiera.

Undécima.- Modificación de la resolución de concesión. 
El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por

acuerdo del órgano que lo otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición ra-
zonada de otros órganos o bien a instancia del beneficiario.

toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión del incentivo, podrá
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. 

Decimosegunda.- Obligaciones de los beneficiarios. 
son obligaciones de los beneficiarios:
a) cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad que fundamenta la conce-

sión de los préstamos con bonificación de intereses en la forma y plazos establecidos en la re-
solución de aprobación del expediente de incorporación de Jóvenes agricultores por parte de
la Junta de castilla y león.

b) someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así co-
mo cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos
de control competentes aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

c) comunicar al órgano concedente cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de los incentivos.

d) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad que está in-
centivado por la diputación Provincial de soria.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la base
relativa a reintegro y revocación con pérdida del derecho de cobro de ayudas concedidas.

f) Facilitar información sobre el desarrollo y resultados obtenidos en la ejecución del pro-
yecto al instructor del expediente.
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la negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obs-
trucción o negativa a los efectos previstos en la base de reintegro y revocación, sin perjuicio de
las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Decimotercera.- Pago y liquidación del incentivo. 
El pago de la ayuda se liquidará de una sola vez a lo largo del ejercicio 2020 e incluirá el im-

porte de los intereses que correspondan a esta corporación en la presente anualidad. El pago
se llevará a cabo mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por el beneficiario. 

Para que se realice el pago de la ayuda el beneficiario deberá presentar una solicitud, anexo
ii, a la que se acompañará certificación emitida por la entidad financiera en la que se especifi-
que el importe de los intereses que haya abonado en el año 2020. a la vista de las certificacio-
nes presentadas, los servicios agropecuarios de la diputación remitirán informe sobre pro-
puesta de abono a la intervención Provincial.

Decimocuarta. Incumplimiento y reintegros.
con carácter general, en el supuesto de concurrencia de alguna de las causas previstas en el

artículo 37 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, procederá la revocación con la consiguiente
pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del inte-
rés de demora correspondiente desde el momento del pago de la incentivación hasta la fecha
en que se acuerde la procedencia. 

Específicamente, el incumplimiento por el beneficiario de cualquiera de las condiciones es-
tablecidas en las presentes bases dará lugar a la pérdida del derecho de ayuda y a su devolución,
en su caso de las cantidades indebidamente percibidas, sin perjuicio de otras responsabilidades
a que hubiere lugar.

En cuanto al reintegro y revisión de los actos se estará a lo dispuesto en la ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de subvenciones y su reglamento, aprobado por el real decreto
887/2006, de 21 de julio.

Decimoquinta. Controles.
diputación Provincial realizará los controles administrativos e inspecciones que considere

oportunos a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documentación pre-
sentada, así como el cumplimiento de los requisitos para la percepción de la ayuda. El benefi-
ciario estará obligado a colaborar proporcionando los datos requeridos y facilitando, en su ca-
so, el acceso a la explotación.”

ANEXO I
solicitUd dE aYUda dEstinada a la BoniFicación

dE intErEsEs dE PrÉstamos FormaliZados con EntidadEs
FinanciEras Para JoVEnEs aGricUltorEs

datos dEl solicitantE
nombre y apellidos: ................................................................................................................
n.i.F...................................................................
domicilio: ................................................................................................................................
código postal: ....................... localidad: .................... municipio ............................... (soria)
teléfono fijo: ....................... móvil ........................

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1669 Viernes, 28 de agosto de 2020 Núm. 99

B
O

P
S

O
-9

9
-2

8
0
8
2
0
2
0



EXPonE
1.- Que conoce las condiciones y requisitos establecidos en las Bases reguladoras de la in-

corporación de agricultores Jóvenes.
2.- Que todos los datos reseñados y contenidos en la presente solicitud son verdaderos.
3.- Que el solicitante no está incurso en ninguna de las circunstancias de exclusión prevista

en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.
4.- Que conoce y da su conformidad para que los datos personales contenidos en los formu-

larios que componen esta solicitud sean incluidos en ficheros automatizados y utilizados de
acuerdo con lo previsto en la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos
de carácter personal.

sE comPromEtE:
1. a cumplir con las obligaciones establecidas en cláusula decimotercera.
2. a facilitar la realización de los controles pertinentes
3. a devolver las ayudas percibidas indebidamente.
4. a comunicar cualquier variación respecto al contenido del expediente incoado.
docUmEntación a aPortar:
- n.i.F del solicitante.
- resolución favorable de ayudas aprobadas y/o certificadas.
- Póliza de la operación financiera. 
- certificado de estar al corriente de obligaciones tributarias y seguridad social.
- certificado titularidad de cuenta bancaria.
- cuadro previsto de amortización con importe de intereses que devengue el préstamo a lo

largo de su vigencia.
solicita
Que de acuerdo con las Bases reguladoras de estas ayudas publicadas en el Boletín Oficial

de la Provincia nº ............, de fecha ....................... le sea concedida la ayuda equivalente a
1,5% de los intereses que devengue el préstamo suscrito con la Entidad Financiera ..................
.................................. por importe de ........................................ €.

En ........................................ a .......... de ....................... de 2020
ilmo. sr. PrEsidEntE dE diPUtación ProVincial dE soria.

ANEXO II
solicitUd coBro intErEsEs BoniFicados dE PrÉstamos FormaliZados

con EntidadEs FinanciEras Para la incorPoración
dE aGricUltorEs JóVEnEs. EJErcicio 2019

datos dEl solicitantE
nombre y apellidos: ................................................................................................................
n.i.F...................................................................
domicilio: ................................................................................................................................
código postal: ....................... localidad: .................... municipio ............................... (soria)
teléfono fijo: ....................... móvil ........................
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correo electrónico:............................................
EXPonE
Que en Junta de Gobierno de esa corporación en sesión celebrada el día ............. se acordó

conceder una ayuda correspondiente a la bonificación de intereses del préstamo suscrito con la
Entidad Financiera ..................................

Que una vez pagados los intereses correspondientes a la anualidad de 2020 que ascienden a
.......................................................... €, es por lo que:

solicita
Que de acuerdo con las Bases reguladoras de estas ayudas le sea ingresada la ayuda apro-

bada correspondiente al ejercicio de 2020 por importe de ............................... € para lo que ad-
junta la siguiente documentación:

1.- certificación emitida por la Entidad Financiera sobre intereses pagados en el ejercicio de
2020. 

2.- certificado de estar al corriente obligaciones tributarias.
3.- certificado de estar al corriente de obligaciones con seguridad social.
conforme a lo establecido en la ley 11/2007 de acceso Electrónico de los ciudadanos a los

servicios Públicos y demás legislación vigente, aUtoriZo a la diputación de soria, en rela-
ción con la presente solicitud, a que me envíe (marcar lo que proceda):
c comunicaciones mediante mensajes a la dirección de correo electrónico especificada co-

mo medio de contacto.
c notificaciones a mi Buzón electrónico, accesible en la sede electrónica http://portaltra-

mitador.dipsoria.es, previa identificación con certificado digital (si el procedimiento adminis-
trativo lo permite) o mediante usuario y contraseña.

aUtoriZo a la diputación de soria a solicitar a otras administraciones la información ne-
cesaria relativa a la presente solicitud

declaro que todos los datos facilitados son ciertos, que he leído las advertencias legales y
acepto las condiciones particulares expresadas, por lo que solicito se admita a trámite esta ins-
tancia.

aViso lEGal

los datos incluidos en esta solicitud o generados a raíz de la misma serán incorporados a un fichero de titularidad provincial cuya finalidad es la tramitación
de solicitudes, y en su caso, la gestión de los tributos que éstas generen. Podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante
escrito, acompañado de fotocopia de dni o documento equivalente, dirigido al responsable de seguridad, que podrá ser presentado por registro, enviado a dipu-
tación de soria c/ caballeros, 17 cP 42002 tel.975101000 Fax 975101092 o a través de su sede electrónica que encontrará en http://portaltramitador.dipsoria.es.
tales datos podrán ser comunicados a órganos de la administración Estatal, autonómica o local y a los Juzgados o tribunales con competencias en la materia,
que únicamente los utilizarán en ejercicio legítimo de las mismas. además, podrán ser publicados en los diarios o Boletines oficiales correspondientes.

la persona firmante autoriza el uso de tales datos en los términos y, en caso de facilitar datos de terceros, asume el compromiso de informarles de los extremos
señalados en párrafos anteriores

En ................................... a ........... de ......................de 2020
ilmo. sr. PrEsidEntE dE diPUtación ProVincial dE soria.

soria, 19 de agosto de 2020.– El Presidente, Benito serrano mata.                                1602

BASES reguladoras experimentación agrícola - 2020
la Excma. diputación Provincial de soria consciente de su responsabilidad en el fomento

de los intereses peculiares de la Provincia y reconociendo la necesidad de asistencia y coope-
ración con el sector agrario estima conveniente la convocatoria de concurso público para la
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concesión de subvenciones a las organizaciones Profesionales agrarias de la provincia que
contribuyan a mejorar e innovar los procesos productivos agrarios atendiendo a criterios de pu-
blicidad, objetividad y libre concurrencia. 

la experimentación agraria constituye un pilar básico en la búsqueda de productos diversi-
ficados de calidad y no excedentarios en el marco de la Política agrícola común. 

Primera.- Objeto y finalidad 
la presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas a aquellas organizaciones

Profesionales que desarrollen procesos de experimentación e innovación tecnológica y divul-
guen los resultados.

la finalidad de esta convocatoria es contribuir al desarrollo de la actividad agraria en el ám-
bito de las organizaciones Profesionales agrarias dentro de la provincia de soria. 

Segunda.- Bases reguladoras
las subvenciones objeto de la presente convocatoria se someterán al régimen legal previsto

en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, en el real decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la ley 38/2003 y en la or-
denanza General reguladora de la concesión de subvenciones por la diputación Provincial de
soria.

Tercera.- Aplicación presupuestaria
la corporación Provincial destinará la asignación de 8.000,00 € con cargo a la aplicación

presupuestaria 2020-41010-48916 “subvención experimentación agrícola” del Presupuesto de
Gastos de la Excma. diputación Provincial de soria para el ejercicio 2020.

Cuarta.-Beneficiarios
Podrán acceder a estas ayudas las organizaciones Profesionales agrarias que se encuentren

legalmente constituidas y desarrollen, ejecuten y acrediten su actividad en el presente ejercicio
presupuestario. 

Quinta.- Obligaciones del beneficiario
los beneficiarios deberán cumplir las siguientes obligaciones:
a) realizar en plazo la actividad objeto de ayuda así como presentar en plazo la documenta-

ción justificativa.
b) realizar las medidas de difusión y divulgación con la indicación del patrocinio de la Exc-

ma. diputación Provincial de soria. 
c) aplicar a su finalidad los fondos recibidos.
Sexta.- Gastos subvencionables
se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la na-

turaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el
plazo establecido.

los gastos elegibles a incluir en el cálculo de la ayuda serán todos aquellos que se consideren pre-
cisos y necesarios para el desarrollo de la actividad. Entre otros, se considerarán los gastos de cultivo
y control de los campos de ensayo; adquisición de maquinaria específica o equipos de medición y
análisis; seguros, mantenimiento y limpieza del recinto donde se desarrolle la actividad; gastos de
personal imputables a los ensayos con certificación emitida por el responsable de la organización;
gastos de publicaciones, publicidad y material promocional; gastos originados por la organización de
exposiciones, conferencias y jornadas técnicas vinculadas directamente con la actividad, etc. 
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Séptima.- Cuantía de las ayudas
la ayuda la percibirá el beneficiario una vez ejecutada y justificada la actividad por la que

se solicita la misma. su cuantía la fijará la comisión de agricultura, Ganadería, medio am-
biente y montes considerándose, al menos, tres criterios: interés de la actividad en relación al
número y tipo de ensayos; superficie ensayada y gastos previstos.

En todo caso, el porcentaje máximo de la ayuda no podrá superar el 70 % de los gastos ele-
gibles justificados con una cantidad máxima absoluta de 5.000 € por beneficiario. 

Octava.- Solicitudes y documentación
los interesados que deseen acogerse a las ayudas previstas en las presentes Bases, deberán

presentar en el registro General de la Excma. diputación Provincial o en la forma establecida
en el art. 38 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre de rJaPYPac una solicitud dirigida al il-
mo. sr. Presidente a la que se adjuntará la siguiente documentación:

1.- Fotocopia de c.i.F.
2.- Proyecto técnico o memoria valorada de actividades a desarrollar durante el año 2020 con

indicación de, entre otros, los ensayos y su superficie acompañado del presupuesto de la acti-
vidad.

3.- declaración de cualquier otra subvención o ayuda solicitada y, en su caso, concedida para
la misma finalidad, con indicación de su importe. 

4.- certificado de titularidad de cuenta bancaria.
Novena.- Plazo presentación de solicitudes 
El plazo de presentación de solicitudes se establece en 30 días a contar desde el día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
las solicitudes presentadas fuera de plazo no se admitirán a trámite.
Décima.- Subsanación
si una vez examinadas las instancias y sus documentos se comprueba que no reúne los datos

exigidos en la presente convocatoria se requerirá al solicitante para que proceda a la subsanación
de los defectos observados en el plazo máximo de 10 días, advirtiendo que en caso contrario se
procederá, sin más trámite, al archivo de la instancia de solicitud de ayuda económica.

Undécima.- Procedimiento de concesión
concluido el plazo de presentación de solicitudes se procederá a su examen por parte de la

comisión informativa de agricultura, Ganadería, medio ambiente y montes quien propondrá
la adjudicación de las subvenciones a los órganos competentes de la diputación de conformi-
dad con lo determinado en las Bases de ejecución del vigente Presupuesto. 

Duodécima.- Plazo, forma de justificación y procedimiento de pago
la justificación de la realización de las actividades para las que se otorga la ayuda deberá

presentarse en el registro de la Excma. diputación Provincial de soria antes de las 14 horas
del día 31 de octubre de 2020.

El beneficiario deberá aportar la siguiente documentación:
- memoria de las actividades realizadas, objetivos, difusiones realizadas, recursos humanos

involucrados y grado de cumplimiento de los objetivos marcados, etc.
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- acreditación de los gastos mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equi-
valente originales o fotocopias compulsadas, acompañados del correspondiente justificante
bancario de pago.

- certificado del total de los gastos y de los ingresos en que se ha incurrido en la ejecución
del proyecto.

- certificados de estas al corriente de las obligaciones tributarias y al frente de la seguridad social.
En todo caso, el porcentaje máximo de la ayuda no podrá superar el 70 % de los gastos elegibles

justificados 
si la documentación justificativa no reuniese los datos exigidos se requerirá al interesado para que

en el plazo de 10 días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos con indicación de que
si así no la hiciera, se le tendrá por desistido en su petición archivándose sin más trámite.

El pago se efectuará una vez acreditados los requisitos exigidos en la convocatoria previo in-
forme favorable emitido por los servicios agropecuarios de esta diputación. 

Décimotercera.- Compatibilidad con otras ayudas o subvenciones
las ayudas reguladas en la presente convocatoria serán compatibles con las otorgadas por

otras administraciones Públicas para dicho fin, si bien su cuantía en ningún caso podrá superar
el coste de la actividad subvencionada. En caso contrario se reducirá la aportación de la dipu-
tación a la financiación de la actividad.

Décimocuarta.- Incumplimiento y reintegro de la subvención 
dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora co-

rrespondiente en los casos contemplados por el art. 37 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de subvenciones.

El incumplimiento por el beneficiario de cualquiera de las condiciones establecidas en las
presentes Bases, dará lugar a la pérdida del derecho a la subvención y a la devolución de las
cantidades indebidamente percibidas, incluso por vía de apremio administrativo, sin perjuicio
de otras responsabilidades a que hubiere lugar.

Décimoquinta.- Controles
la diputación Provincial podrá, por la persona o personas designadas al efecto, solicitar

cualquier información o documento así como efectuar visitas para la comprobación de cual-
quier extremo relacionado con la ayuda en cualquier momento de la ejecución.

los beneficiarios de la ayuda económica vendrán obligados a comunicar cualquier alteración
del programa o dato que sirve para la concesión, pudiendo la corporación Provincial, mediante
resolución motivada del órgano competente, modificar el acuerdo de concesión total o parcial-
mente. 

solicitUd aYUda a la EXPErimEntación aGrÍcola
1.- datos dEl BEnEFiciario
nombre .................................................................c.i.F ..............................
domicilio ..............................................................localidad ......................
c.P. ................................teléfono.........................e-mail ............................Fax.......................
2.- datos dEl rEPrEsEntantE
nombre .................................................................n.i.F ..............................cargo ...................
domicilio ..............................................................localidad....................................................
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c.P. ................................teléfono.........................Fax ................................
EXPonE
Que es conocedor de las Bases reguladoras de la convocatoria de subvención destinada a la

experimentación en el sector agrícola publicadas en Boletín Oficial de la Provincia nº ........, de
.............., de .................. de 2019, así como los compromisos a que se obliga el beneficiario de
las mismas.

Que declara bajo su responsabilidad que cumple todos los requisitos para ser beneficiario de
la subvención de acuerdo con el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de
subvenciones

solicita
le sea concedida la ayuda establecida en dicha convocatoria, para lo que se adjunta a la pre-

sente solicitud la documentación requerida a tal fin.
docUmEntacion a PrEsEntar.
c Fotocopia del ciF del beneficiario
c Proyecto técnico o memoria valorada de actividades con indicación de, entre otros, los

ensayos y su superficie acompañado del presupuesto de la actividad.
c declaración de cualquier otra subvención o ayuda solicitada y, en su caso, concedida para

la misma finalidad, con indicación de su importe.
c certificado de titularidad de cuenta bancaria
c conforme a lo establecido en la ley 11/2007 de acceso Electrónico de los ciudadanos a

los servicios Públicos y demás legislación vigente, autorizo a la diputación de soria, en rela-
ción con la presente solicitud, a que me envíe(marcar lo que proceda):

comunicaciones mediante mensajes a la dirección de correo electrónico especificada como
medio decontacto.

notificaciones a mi buzón electrónico, accesible en la sede electrónica http://portaltramita-
dor.dipsoria.es,previa identificación con certificado digital (si el procedimiento administrativo
lo permite) o mediante usuario y contraseña.

autorizo a la diputación de soria a solicitar a otras administraciones la información necesa-
ria relativa a la presente solicitud declaro que todos los datos facilitados son ciertos, que he le-
ído las advertencias legales y acepto las condiciones particulares expresadas, por lo que solicito
se admita a trámite esta instancia.

aViso lEGal
los datos incluidos en esta solicitud o generados a raíz de la misma serán incorporados a un fichero de titularidad provincial cuya finalidad

es la tramitación de solicitudes, y en su caso, la gestión de los tributos que éstas generen. Podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición, mediante escrito, acompañado de fotocopia de dni o documento equivalente, dirigido al responsable de segu-
ridad, que podrá ser presentado por registro, enviado a diputación de soria c/ caballeros, 17 cP 42002 tel.975101000 Fax 975101092 o a
través de su sede electrónica que encontrará en http://portaltramitador.dipsoria.es.

tales datos podrán ser comunicados a órganos de la administración Estatal, autonómica o local y a los Juzgados o tribunales con com-
petencias en la materia, que únicamente los utilizarán en ejercicio legítimo de las mismas. además, podrán ser publicados en los diarios o Bo-
letines oficiales correspondientes.

la persona firmante autoriza el uso de tales datos en los términos y, en caso de facilitar datos de terceros, asume el compromiso de infor-
marles de los extremos señalados en párrafos anteriores.

soria, 19 de agosto de 2020.– El Presidente, Benito serrano mata.                                1601

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 1675 Viernes, 28 de agosto de 2020 Núm. 99

B
O

P
S

O
-9

9
-2

8
0
8
2
0
2
0



AYUNTAMIENTOS

ALMAZÁN
de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto com-
pleto puede consultarse en la Base de datos nacional de subvenciones (www.infosubvencio-
nes.es) y en la página web del ayuntamiento de almazán.

El código de identificación que haya asignado la Bdns a la convocatoria es 520453.

PrimEro. BEnEFiciarios.
Podrán  ser  beneficiarias  de  estas  ayudas  las  personas  trabajadoras  por  cuenta propia

y pymes (según la recomendación de la comisión 2003/361/cE de 6 de mayo de 2003), co-
munidades de bienes, sociedades civiles, además de administradores de sociedades que están
por cuenta ajena.

los requisitos a cumplir por las personas beneficiarias para participar en la convocatoria son:
a) Que el domicilio fiscal y el centro de trabajo de la actividad que sea objeto de la ayuda en

cuestión esté ubicado en almazán.
b) Que se hallen al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y no tributarias con el

ayuntamiento de almazán y con otras administraciones.
c) En el caso de autónomos/as, estar afiliado como autónomo y con el alta en vigor en la fe-

cha de la declaración del estado de alarma, (14 de marzo de 2020).
d) Para el resto de los beneficiarios, estar legalmente constituidos e inscritos en los registros

correspondientes, así como dados de alta en el régimen de seguridad social o mutualidad que
corresponda, en la fecha de la declaración del estado de alarma, (14 de marzo de 2020).

e) Que la actividad se encuentre suspendida por lo establecido como consecuencia de las me-
didas adoptadas en el artículo 10 del real decreto 463/2020, de 14 de marzo y en su anexo,
real decreto 465/2020, de 17 de marzo, que modifica la anterior.

f) Que cuente con un expediente de regulación temporal de empleo ErtE motivado por el
covid19, de acuerdo a lo establecido en el art.º 22 real decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, o
sea titular de la prestación extraordinaria por cese de actividad para las personas (cata), afec-
tadas por la declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por el coVid-19, regulada en el artículo 17 del real decreto-ley 8/2020, de 17 de
marzo, cuyas actividades hayan quedado suspendidas.

g) igualmente podrán ser beneficiarias, las empresas que hayan sufrido una reducción de su
facturación, en los meses de abril y mayo, en al menos un 50% con respecto a los meses de
enero y febrero de 2020. Esta reducción de facturación se deberá justificar con la presentación
de cualquier medio de prueba admitido en derecho (libros de contabilidad, trimestres de iVa,
libros de facturación, etc).

h) En el caso de que se trate de personas jurídicas, que cumpla la condición de pyme en el
momento de la solicitud.

i) En el caso de que sea persona física
i. que desarrolle una actividad económica a título lucrativo,
ii. que su activo o su volumen de operaciones no supere los 2 millones de euros.
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no podrán tener la condición de  persona beneficiaria:
• las Fundaciones y las asociaciones con o sin ánimo de lucro.
• las Entidades sin ánimo de lucro.

sEGUndo. oBJEto.
se considerarán gastos subvencionables, objeto de esta ayuda las siguientes:
• Gastos de arrendamiento de locales de negocio, dónde se ubica la actividad empresarial du-

rante los 6 meses a contar desde una de las siguientes fechas:
- la entrada en vigor del estado de alarma declarada en el rd 463/2020, de 14 de marzo.
- El mes siguiente al vencimiento de las moratorias recogidas en el artículo 1 del rdl

15/2020, de 21 de abril.
-El mes siguiente al que venza el aplazamiento recogido en el artículo 2 del drl del

15/2020, de 21 de abril.
- El mes siguiente al que concluya el aplazamiento acordado de forma previa entre arrenda-

dor y arrendatario, mediante escrito.
siempre y cuando no sean parte de una vivienda familiar y no exista relación de parentesco hasta

2º grado de consanguinidad o afinidad con el/la arrendador/a del local, ni sea socio/a o partícipe de
la persona física o jurídica que actúe como arrendador/a. dicho gasto no se considerará objeto de esta
ayuda, cuando haya sido subvencionado por otras administraciones públicas.

• Gastos de mantenimiento, de suministros, maquinaria, instalaciones y equipos adscritos di-
rectamente a la actividad que se venía desarrollando.

• Equipamiento informático, tecnológico y formación relacionada con las nuevas tecnologías
emprendidas para el desarrollo de la nueva normalidad.

• asistencia experta externa para labores de desinfección de los equipos, instalaciones y de
las personas, exclusivamente en respuesta a la situación de contingencia.

• la consultoría o asistencia experta externa vinculada al desarrollo, definición e implanta-
ción de soluciones de conectividad e incorporación del teletrabajo, de planes de seguridad o
contingencias, de planes de rrHH de conciliación, de planes gestión de la producción y la lo-
gística y otros planes vinculados a la respuesta inmediata de la situación de referencia.

• Gastos correspondientes a primas de seguros de la actividad
• Gastos  de  adaptación  de  local,  compra  de  material  necesario  para  cumplir  los pro-

tocolos sanitarios covid-19.

tErcEro. BasEs rEGUladoras.
las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en la ordenan-

za General para la concesión de subvenciones  publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
n.º 114 de fecha 9 de octubre del 2017, y las bases especificas contenidas en el tablón de anun-
cios de la sede electrónica  https://almazan.sedelectronica.es/board. 

cUarto. PlaZo dE PrEsEntación dE solicitUdEs.
las solicitudes, que irán acompañadas de la documentación e información requeridas, se

presentarán por vía telemática, a través de nuestra sede electrónica a la que se podrá acceder
en la siguiente dirección: https://almazan.sedelectronica.es/info.1 .
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958
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la identificación en la sede electrónica, se realiza mediante el sistema cl@ve, que contem-
pla la utilización de sistemas de identificación basados en claves concertadas (cl@ve Pin y
cl@ve personal) y certificados electrónicos (incluyendo el dni-e).

la presentación de la solicitud de ayuda fuera del plazo establecido será causa de inadmisión.
si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en las presentes bases, se requerirá a la

persona interesada para que lo subsane en un plazo máximo e improrrogable de 3 días hábiles,
indicándosele que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud.

Podrá presentarse una única solicitud por EmPrEsa o persona trabajadora por cuenta propia.
la solicitud deberá cumplimentarse en su totalidad los datos no aportados, total o parcial-

mente, no serán tenidos en cuenta a efectos de valoración.
El plazo de presentación de solicitudes se encontrará abierto desde la fecha de publicación

de 2020.

almazán, 19 de agosto de 2020. El alcalde, Jesús maría cedazo mínguez.                   1583

administración aUtonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

Expediente de autorización de ocupación de terrenos solicitada por ayuntamiento de san Es-
teban de Gormaz, en la Vía Pecuaria denominada "callada real soriana occidental", en el tér-
mino municipal de san Esteban de Gormaz. en la provincia de soria. 

El citado expediente tiene por objeto la autorización de ocupación por un plazo de 10 años
de 319 m2 de terreno, con destino a ocupación de vía pecuaria con motivo del traslado y colo-
cación del crucero de san andrés.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 14 de la ley 3/95. de 23 de marzo de Vías Pe-
cuarias, se somete a trámite de información pública durante un mes, contado a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente podrá ser examinado en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
de soria, c/ linajes 1. 4ª planta, así como en la página Web de la Junta de castilla y león
www.jcyl.es. en la sección correspondiente a medio ambiente, integración participación y ac-
ceso a la información, procesos de información pública. a los efectos de formular las alegaciones
y presentación de los documentos que estimen pertinentes.

lo que se hace público para general conocimiento.
soria, 17 de agosto de 2020.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, P.s. El

secretario técnico, santiago de la torre Vadillo. la delegada territorial, P.a., El secretario
territorial, rafael medina Esteban.                                                                                     1576


